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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 567 DE 1999

(Agosto 20)

“Por el cual se establecen reglas para el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 15 transitorio del Código de Procedimiento Penal para los Juzgados Penales de Circuito Especialiazado”.
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 257  de la Constitución Política, y en lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley 504 de 1999.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Cuando no existan juzgados de ejecución de Penas y Medidas de Seguridad con sede o comptetencia territorial donde se ejecuta la sentencia y ésta fue proferida por jueces de la extinta justicia regional, las funciones de ejecución de la sentencia serán encargadas a los jueces penales de circuito especializados del lugar donde se dictó la sentencia, ya sea que exista condenado no detenido o hubiere sentencia de ejecución condicional o el condenado haya recibido el beneficio de libertad condicional.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El anterior articulo  modifica el parágrafo del  artículo primero del Acuerdo 519 de 1999 y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE,  COMUNIQUESE  Y CÚMPLASE
Dado en Santa Fe de Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de agosto de mil novecientos noventa y nueve  (1999) 

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente
IRMA ROCIO ROZO B.

Secretaria Ad- hoc
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